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Sexta.-El contratado será affiiado al régimen de
la Seguridad Social, siendo de su cargo la cuota que
como trabajador,le sea imputable legalmente .

Séptim'a .-Se óonsiderarán como méritos :

El poseer con ocimientos sobre las funciones pro-
pias del cargo y sobre cultura general, así como la
experiencia o servicios prestados en la Administra-
ción Pública o empresa privada y cualesquiera otros
que se desee aportar .

Octava.-El T iibunal para la selección estará in-
tegrado por :

El Presidente ie la Asamblea Regional o perso-
na en quien delegue .

Y como Vocalés :

Por un Vicepr esidente de la Asamblea Regional
y por el Secretarid General de la misma, que actua-
rá, además, como, Secretario del Tribunal .

El Tribunal elevará propuesta a la Mesa de la
Asamblea Regional para su aprobación .

Novena.-Las solicitudes para tomar parte en
este concurso se presentarán en plazo de ocho días
hábiles a partir del siguiente al de la inserción de

esta convocatoria en la Prensa diaria de Murcia
y en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», to-
mando como referencia para inicio del plazo la ül-
tima inserción que aparezca.

A la solicitud se aconvpañará un «curriculuxn vi-
tae» y una relación de los méritos que se aleguen .

Décima.-Podrá celebrarse una entrevista con
el Tribunal sobre dicho «curriculum vitae» y la ex-
periencia y méritos alegados .

Undécima.-Para todo lo no previsto en estas
bases se estará a lo dispuesto por la legislación
de funcionarios civiles del Estado.

Cartagena, 5 de enero de 1983 .-El Vicepresiden-
te Primero, Carlos Alberola Gómez-Escolar.

Consejería de Presidencia

47 Resoluci.ón por la que se aprueba la lista
provisioñal de aspirantes admitidos a l a

oposición libre para la provisión, en propiedad, de
tres plazas de animadores culturales, de esta Co
munidad AutGnoma .

De conformidad con lo dispuesto en la base ter-
cera de la convocátoria de la oposición libre para
la provisión, en propiedad, de tres tres plazas de
animadores culturales de esta Comunidad Autóno-
ma, y visto el informe que antecede, se declaran ad-
mitidos provisionálmente los siguientes aspirantes
los cuales reúnen todos los requisitos exigidos en
la convocatoria .

1 .-Doña Carmen Aguazas González .
2.-Doña Victoriana Alarcón Lorente .
3.-Don Juan Francisco Alcázar Medina .
4.-Don Ricardo Andreu Ibáñez .
5.-Doña Carmén Barberá Blesa .
6 -DOn Robertó Barceló Vivancaos .
7.-Doña Marí~ Angeles Burillo Gil .
8 .-Don Antonio Cano Lax .
9.-Doña Luisa Ane. Capel Pianello .

10.-Don Ricardo Cases García.
11 .-Don José Manuel Corbalán Sánchez .
12.-Doña María, Victoria Cremades Cassinello .
13 .-Don Juan C. de Ibarra Pérez.
14.-Don Florentino Reyes Díaz Aparicio .
15 .-Doña Lucía Diaz Carcelén .
16.-Don José Enrique Fernández-Delgado Cerdá .
17 .-Don Francisco Franco Saura .
18.-Doña Angeíés Funes Hernández .
19.-Don Mareelino Garcfa Tomás.
20.-Doña María'i Pilar Gómez Gómez .

21 .-Don José Inacencio Hernández Pagán.
22 .-Don Gregorio López Mateos .
23.-Don Antonio Lorente Solano.
24.-Don Francisco J . Marín Ceballos .
25.-Don Manuel Marín Guardiola .
26 ~Don José Carlos Ma'rtínez Cano .
27.-Don José Martfnez Sánchez.
28 .-Doña María Angeles Mateos Valero .
29 .-Don José Mellinas Martínez .
30.-Don José Navarro Pérez .
31 .-Doña María Angeles Pagán Lanzón .
32.-Doña Lucía Pastor Prolongo .
33.-Don Miguel Payá Albert .
34 .-Doña María José Pomares Navarro .
35 .-Don Jaime Gabriel Puerta Martín .
36.-Don José Roca Legaz .
37 .-Doña Delfina Rodríguez Abril .
38.-Don Domingo Ruiz Cerezuela .
39.-Don Basilio Sáez de Haro .
40.-Doña Ascensión Salmerón Sánchez .
41 .-Doña María Antonia Sánchez González .
42.-Don Roberto Sola Roca.
43.-Don Ginés Solano Rojo .
44.-I?oña Amparo Turpín Fernández .
45 .-Don Francisco José Urbán Marín .
46.-Don Antonio Vigueras Carrillo .

Se concede un plazo de 15 días a efectos de re-
clamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 27 de julio de 1968 .

Lo que se hace ptíblica en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 12 de enero de 1983 .-El Consejero de
Presidente, José Plana Plana .


